
 

Página 1 de 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el curso Fuego y Tácticas 

Sr. Luis Sepúlveda Hidalgo, del Cuerpo de Bomberos de Putaendo, en referencia a la actividad 

realizada en el Campus Central ANB, los días 02-03 de marzo del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Fuego y Tácticas, a los siguientes instructores cuyas 

instituciones de origen se detallan a continuación: 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Canela Samuel Elias Vega Robles 20.440.703-7 

Canela Carolina Brito Vieira 18.262.686-4 

Los Vilos Camilo Ignacio Rojas Muñoz 20.656.989-1 

Constitución Carlos Cesar Peñailillo Vega 10.984.652-K 

Linares David Alejandro Chávez Quintana 17.854.501-9 

Talca Mario Andres Gonzalez Vergara 13.613.987-8 

Cañete Alvaro Rodrigo Cuevas Lara 14.057.777-4 

Cañete Jordán Esteban Sanhueza Chanqueo 19.273.202-6 

San Pedro De La Paz Santiago Ignacio Segura Quiroga 19.811.462-6 

Bulnes Mario Antonio Silva Vega 10.967.693-4 

San Ignacio Mariana Andrea Troncoso De La Fuente 17.061.870-K 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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